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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez pasó al Despacho el 

expediente de la referencia, informándole que se cometió error en el numeral segundo 

de la resolutiva toda vez que se ordenó entregar los depósitos judiciales en favor de la 

parte demandante, cuando en la parte motiva claramente se expone que es a favor de 

la parte demandada. Turbaco (Bol), 9 de nueve de marzo de 2023. 

 

LINA SOFÍA MARTÍNEZ SALCEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, se ordenará la corrección del 
numeral segundo del auto de fecha 8 de febrero de 2023, toda vez que en el mismo 
se indica que se entregar los depósitos judiciales en favor de la parte demandante, 
cuando es a favor de la parte demandada.  
 

De conformidad con el art. 286 del C. G. del P., el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLIVAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 8 
de febrero de 2023, el cual quedará así: 
 

“SEGUNDO: Ordénese la entrega de los depósitos judiciales que se hayan 
generado para el presente proceso, en favor del demandante, conforme a lo explicado 
dentro de las anteriores consideraciones”.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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